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DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRiPCIÚf'í

Por un mee. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , , i 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacetá,

(Artículo l.° del Código dwl vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCíON

Kn la Oontaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
aervirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEHCU DELC08SmE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
B'amilia.

{Graceta del 23 de Julio de 1911.)

íDMM mm.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Xje3r.

DON ALFONSO XIIIJ por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Roy de Espaíl'i;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós san’ 
cionado lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

CONSTHUCCIONES HIDKÁÜLIOAS CON 
DESTINO Á RIEGOS.

Los proyectos.

Artículo 1.® El Gobierno rea
lizará la redacción da los proyec- 
tos de pantanos y canales da rie
go á que la presente ley hace re
ferencia, por el orden de la ma
yor utilidad al fomento de la ri- 
Çtoeza nacional,teniendoen cuen
ta, desde el punto de vista agro-

1
 nómico, las condiciones de las 
zonas regables en relación con el j 
establecimiento del riego, si éste j 
no existiera, ó las ventajas do 
mejorario ó ampliarlo, si se trata
ra de regadíos ya establecidos. aI : 
proyecto acompañarán el plano ! 
de la zona regable y las tarifas j 
máximas exigibles por el riego. í

En vista de estos estudios, y S 
previa una información pública } 
que habrá de piaoticarsa para 
fijar la zona regable y tarifas j 
máximas y para acreditar el ca« j 
rácter do utilidad general do la ! 
obra, on quo so oirán á partícula- j 
res y Corporaciones interesados, j 
podrá el Gobierno aprobar deíiai- 
tivamento los proyectos corres- 1 
pondientes. j

Al propio tiempo, ó separada- j 
mente, so fijarán las condiciones 
para la concesión de las aguas 
públicas que en los riogos hayan 
de utilizarso.

j Estudios y mejoras comple-
! mentarios.

j Art. 2.® Una vez acordada la 
í redacción de los proyectos, deba- 
? rán estudiarse los medios de re- j 
| población forestal de las cuen- 5 
1 cas alimentadoras, con objeto de j 
s reducir, si fuese neoesirio, los s 
i' aterramientos de los pantanos y | 

de contribuir á la regularidad de í 
las corrientes cuando se estima j 
que pueda conseguirse por tales | 
medios; se determinarán asimis- j 

x mo las clases de cultivo y las j 
9 prácticas agrícolas que sojuzga- j 
« ren más recomendables para la i 

zona donde haya de establecer- ; 
se el riego, y las medidas do j 
carácter local propias para facili- j 
tar su introluc3ion, y, finalmen- Í 
te, se iniciarán los estudios que j 
tengan por objeto mejorar y abi- j 
ratar los modios do transporte en 
dicha zona on cuanto á ello puo ia 
contribuir el Estado, j

A madida quo lo permitan los ’ 
recursos disponibles deberán im- j 
plant-arse las mejoras que se juz- ; 
guen necesarias, según resulte 
de los estudios indicados en el ; 
párrafo procedente, debiendo pro- j 
curarse, una vez terminadas las j 
obras, el establecimiento do Cen- ! 
tros de crédito y do onsañanza y ; 
exparímontacion agrícolas, si no ; 
existieran, que pudieran sor uti- i 
lizados por los nuevos regadíos.

Procedimientos de ejecución.

Art, 3.® La construcción do ■ 
cada obra se autorizará por Real j 
decreto acordado en Consejo do j 
Ministros, á propuesta del do j 
Fomento, previa consult-a al de ’ 
Hacienda acerc-a de la posibilidad j 
do realiz-arla en vista de los eró- j 
dítos disponibles y/de los compro- . 
misos con traídos. j

A tal fin podrán seguirse losj 
procedimientos siguientes- 5

1 .° Ejecución por oí Estado, 1 
con auxilio de las localidades j 
interesadas. |

2 .” Ejecución por Asooi-acio. : 
nos ó Empresas, con auxilio dol { 
Estado. 1

3 .“ Ejecución por cuenta ex- ’ 
elusiva dol Estado. •

Ejecución por et Estado, con 
aueeilio de las localidades intere

sadas.

Art, 4.® Podrá el Estado em
prender la ejecución do una obra 
que tonga proyecto aprobado, 
siempre que las localidades inte
resadas garanticen al Gobierno 
auxilios en la forma -siguiente:

1.“ Cuando so trate dol riego 
do terrenos de secano, los propie
tarios do la mitad, por lo monos, 
de las tierras de la zona regable, 
en la forma ó formas que detalla
rán las disposiciones reglamen
tarias de esta ley, deberán com- 
prometorse á contribuir con el 
50 por 100 al menos de los gas
tos do construcción do las obras, 
debiendo satisfacer el 10 por 100, 
como mínimo, en metálico y al 
tío inpo de la construcción. Podrá n 
los propietarios sustituir el pago 
en metálico do todo ó parto del 
10 por 100 indicado, mediante la 
aportación do los terrenos que 
con las obras deban ocuparse y 
la ejecución de aquellas partes 
que el Gobierno pueda conñarles, 
siempre que, valorados unos y 
otra à los precios del presupuesto, 
importen, por Jlo menos, vez y 
media del tanto por ciento que 
deje de abonarse en metálico. El 
resto do lo que dejo do abonarse, 
hasta completar on todos les ca
sos el tanto por ciento dol coste de 
la obra que ha de correr á cargo 
de los propietarios, se abonará, 
con el aumento do 1 y medio por 
100 de interés anual, á partir de
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n

uno à cinco años despues de la 
fecha de terminación de las obras 
en un plazo máximo de veinti
cinco.

2.° Si sa trata do mejorar ó 
ampliar regadíos existentes, los 
regantes y Comunidades de ro
gantes, legalmente constituidos, 
interesados en la empresa, debe
rán garantizar al Gobierno una 
aportación mínima durante la 
ejecución de las obras, do un 20 
por 100 de su coste, más otro 40 
por 100 tambien como mínimo 
aumentado con un interés del 2 
por 100 al año, en un plazo máxi
mo de veinte, contados á partir 
de un año después de terminarse 
las obras.

El pago se hará en metálico á 
menos que el Gobierno acepte la 
sustitución, en todo ó en pirte, 
del tanto por ciento que debo pa 
garse al tiempo da la ejeouc'on 
por la aportación de los terrenos 
que hayan de ocuparso con las 
obras y la ejecución de ciertas 
partes de ollas, valorando aque
llos y ésta á los precios do presu
puesto.

Las Diputaciones Provinciales, 
Ayuntamientos y otras Corpora
ciones, podrán contribuir á la 
ejecución de las obras concedien
do subvenciones ó auxilios á los 
propietarios ó regantes y Comu
nidades de rogantes; poro éstos, 
en el caso en que dichos auxilios 
no so hicieran efectivos, no de
berán considerarse relevados del 
cumplimiento da las obligaciones 
contraídas con el Estado.

Art. 5.“ Las obras pasarán á 
ser propiedad exclusiva de los 
propietarios ó Comunidades da 
regantes que hubiesen garanti' 
zado los auxilios, una voz que los 
hagan efectivos; pero el Gobier
no, oonsorvando siempre la fa
cultad do inspeccionarías, podrá 
confiar á aquéllos su explotación 
y conservación en el momento 
qua lo juzgue conveniente. Al 
pasir las obras á sor propiedad de 
los propietarios ó Comunidades, 
se expedirá á su favor el corres
pondiente título de concesión á 
perpetuidad, en que conste la, 
aportación del Estado en concep
to de subvención.

Percibirán los productos que 
las obras puedin ren lir los pro
pietarios ó Comunidades que hu
biesen prestado los auxilios, ín
terin cumplan debidamente los 
compromisos contraídos con el 
Gobierno; éste, en caso contrario, 
recaudará en beneficio del Esta
do dichos productos explotando 

la obra libremente, como sí fuese 
de su exclusiva propiedad, sin 
otras limitaciones que las im
puestas por las leyes, directa- 
mente ó por medio da arrendata
rio, hasta tanto que por este pro- 

’cedimiento complete la suma to
tal de los auxilios debidos. En 
ambos casos regirán las tarifas 
que acuerde la entidad encargada 
do la explotación, sin que en 
ninguno puedan excederse las 
máximas aprobadas.

Art. 6." Los grandes panta
nos destinados á aumentar los 
caudales disponibles en varios de 
los regadíos establecidos y en 
otras que puedan establecerse, 
así como los que, además de estos 
fines, tengan por objeto comple
mentario la regularización da las 
corrientes para el m^jor aprove
chamiento de la energía hidráu
lica, podrán ser construid»!^ por 
el Gobierno con el auxilio da las 
entidades qua con la mejora ha
yan de beneficiarse, en las for
mas y condiciones que aquél 
acuerde.

Para ello, á más de cumplí- 
mentarse las prescripciones de los 
artículos 1.’, 2?, 3.’ y demás 
aplicables de las disposiciones 
generales de esta ley, antes de 
acordar la ejecución deberá aquél 
asegurarso el equitativo concur
so de las entidades á quienes ha
ya de beneficiar la. obra, obte
niendo las garantías precisas para 
lograr su efectividad.

Art. 7.* La administración 
de los fondos mixtos con que de
ben construirso las obras podrá 
ser confiada, en tanto lo consi
deren conveniente ambos partí
cipes, á una Junta espacial de
pendiente y delegada del Minis
tro de Fomento, al que, en todo 
caso, corresponderá exclusiva- 
mente, sin intervención de aqué
lla, la gestion y resolución de las 
cuestionas de carácter tóoniooquo 
la ejecución do las obras suscite, 
y el nombramiento y separación 
del Ingeniero director. Los ser
vicios de ésto y damás personal 
que, figurando en activo servicio 
en los Cuerpos facultativos dol 
Ministerio da Fomento, pasen ó 
hayan pasado anteriormente al 
de las Juntas de esta clase, debo- 
rán considerarse, para todos los 
efectos, como servicios activos 
prestados al Estado, aun cuando 
no se hayan consignado ó no se 
consignen explíoitamente sus 
sueldos respectivos en los presu
puestos generales de^ la Nación.

El Gobicroo hará efectiva

parte qua le corresponda en los 
gastos de la obra por medio de, 
mandamientos de pago trimes
trales que, previa la orden del 
Ministerio do Fomento, librará á 
favor de las Juntas la Ordenación 
da Pagos al principio de cada tri
mestre. Servirán de justificante 
único á aquellos mandamientos 
las cuentas que las referidas Jun
tas habrán do rendir antes do 1.® 
de Marzo, de los gastos é ingre
sos de todas clases que hayan 
realizado en el año anterior, 
acompañadas do una certificación 
en que conste la situación econó
mica y la existencia en las res
pectivas Cajas en 31 do Diciem
bre. Dichas cuentas, al igual de 
las demás del Estado, serán some
tidas al Tribunal de las del Reino.

No podrán aplioarso los fondos 
de las Juntas á otros fines que á 
los requeridos por la ejecución de 
las obras; los que lo autorizaren 
ó consintieren quedarán sujetos 
à la responsabilidad que el Códi
go Penal señala para los que co
meten el delito do malversación 
de los caudales públicos.

Art. 8.® Mientras no existan 
Juntas, y cuando so hallen ter
minadas la obras, los propietarios 
y comunidades ingresarán la 
parto que los corresponda pagar 
en las Cajas dal Tesoro público, 
al cual, el Ministerio de Fomen
to pasará al efecto, oportunamen
te, relaciones de las cantidades 
que deban aquéllos ingresar.

Art. 9.® Cuando las obras no 
puodan torminarso por dificulta
des imprevistas de ordan técnico 
que se reputen insuperables re
lativamente à las utilidades que 
puedan reportar, ó cuando sobre
venga la ruina por fuerza mayor, 
los partícipes en los gastos lo se
rán igualmente en las pérdidas 
en la proporción en que hubiesen 
debido contribuir cada uno hasta 
el momento en que so acuerde el 
abandono de las obras.

En este caso y en los que éstas 
terminen normalmente, el Go
bierno queda autorizado para ena-
jenar los medios auxiliares de 
construcción ó reservarlos para 
otras obras; el producto de la 
venta en su caso, ó el do la tasa
ción del valor que pudiesen al
canzar en venta en otro, so con
siderarán, para todos los efectos 
como disminución del costo de 
las obras.
Ejecución porEmpresas ó Socie- 
dides^ con el auxilio del Estado.

Art. 10. Podrá otorgarso sin 
subasta previa, á una Comunidad

de Regantes, Asociación de pro
pietarios, Sindicato agrícola, etc. 
debidameote constituidos, que 
lo soliciten del Gobierno, la con
cesión de toda obra hidráulica, 
destinada á riego do terrenos de 
secano, con sujeción á un proyeo. 
to previamente redactado y apro- 
badopor el Ministeriode Fomento, 
de acuerdo con las prespcricioneg 
de esta ley, siempre que aquellas 
entidades representen debidamen- 
te á los propietarios do la mitad, 
por lo menos, de las tierras de la 
zona regable correspondiente. El 
Gobierno en este caso podrá, ade
más, conceder una subvención 
que no exceda del 50 por 100 del 
presupuesto,de las obras, y un an
ticipo, en concepto de préstamo, 
hasta de otro 25 por 100 dei mis
mo presupuesto, reintegrable en 
un plazo máximo de veinticinco 
años y con un interés de 2 por 
anual, no pudiendo exceder la 
suma de la subvención y anticipo 
de 275 pesetas, y de 400 pesetas 
por hectárea de la zona regable 
efectiva, según se trate, respec
tivamente, de riegos estaciona
les, destinados principalmente al 
cultivo cereal, ó de riegos perma
nentes en que hayan de predo
minar los cultivos intensivos.

La subvención y el anticipo se 
abonarán á medida que vayan 
realizándose los trabajos. Ningu
na modificación que en la reali
zación del proyecto se introduz
ca, aunque sea impuesta por cir
cunstancias ineludibles, podrá 
hacer variar su cuantía, à me
nos que con ella se redujese la 

i superficie do la zona regabla 
¡ aprobada ó el caudal de aguas 

Utilizable y previsto, pues en 
estos casos se disminuirán tam
bién la cuantía de la subvención 
y anticipo en la misma propor
ción en que lo hubiesen sido la 
zona regable ó el caudal, según 
fuese aquélla ó ésto el factor que 
mayor reducción experimen tase.

Si la devolución del anticipo 
no se realizara dentro' del plazo 
yen las condiciones fijadas, el 
Gobierno seincautará de las obras 

: y podrá explotarías directamente 
| ó por medio de arrendatario, eu 

beneficio del Estado, como si fue- 
ran de su propiedad, sin otras Ü* 

| mitaoiones que las impuestas por 
| las leyes y el respeto á las tari- 
1 fas máximas aprobadas, coati- 
! nuando la incautación hasta tanto 
1 que por este procedimiento corn- 
$ pistase el cobro de la cintidal 
| debida.
1 Art. H, La realización dô
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toda obra hidráulica de riego con 
proyecto estudiado y aprobado, 
con arreglo á las prescripciones 
de esta ley, podrá también auto- 
rizarse otorgando la concesión, 
basada en aquél con sujeción á 
los términos que para este caso 
previene la de Auxilios de 27 de 
Julio de 1883.

Para ello será indispensable 
que exista una Empresa que lo 
solicite y que, además de presen
tar el compromiso escrito de los 
propietarios de más de la mitad 
de la zona regable, obligándose 
á regar sus tierras mediante tari
fas que no excdan de las aproba
das, constituya una fianza en la 
Caja de Depósitos equivalente al 
1 por 100 del presupuesto de la 
obra, que sólo le será devuelta en 
el caso en que tomo parte en la 
subasta de la concesión y no re
sulte adjudicataria dicha Em
presa.

Ejecución por cuenta e¿éclusiva 
del Estado,

Art. 12. Para que una obra 
hidráulica con destino á riegos 
pueda ser ejecutada por el Estado 
sin auxilio de los propietarios. 
Asociaciones ó Empresas intere
sadas, se requerirá:

1 .® Que exista un proyecto 
redactado y aprobado con suje
ción á las prescripciones de la 
presente ley.

2 .® Que la obra afecte á una 
extensa comarca,^y que una se
vera información abierta al efec
to demuestre la indudable conve
niencia de realizirla y la utilidad 
que rendirá su explotación, así 
como la imposibilidad de llevaría 
á cabo por los procedimientos de 
que so trata en los artículos 4.® al 
10 de esta ley.

3 Que la mitad, por lo me
nos, de los propietarios do la zo
na regable se obliguen, mediante 
compromiso hipotecario, al pago 
de las tarifas progresivas que se 
fijen, y que al quinto año de su 
establecimiento no podrán ser in
feriores á la mitad de las legales 
aprobadas.

4 .® Que sea autorizado el Go
bierno especialmente para la eje
cución por una ley, cuyo proyec
to habrá de peesentar á las Cortes, 
consignándose en él que la explo
tación será retribuida y con suje
ción á las condiciones fijadas en 
el apartado anteriorly demás apli
cables de la presente ley, y

5 .® Laconstruccion delos pan
tanos de alimentación y obras 
necesarias para transformar el Ca-
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nal de Castilla en canal do riego, 
se hará conforme á la ley de 5 de 
Mayo de 1909.

No será necesario el cumpli
miento de los requisitos consig
nados en este artículo para la cou- 
tiuuacion yconservacion de aque 
llas obras hidráulicas de propie
dad del Estado que éste adminis
tre directamente en la fecha de 
la promulgación do esta ley y j 
cuyos productos por el concepto j 
de can m de riego ingresen inte- ¡ 
grante en las arcas del Tesoro pú
blico. i

Disposiciones generales. |
Art. 13. El coste de las obras j

á que se refiere el artículo 4.® 
comprenderá el de los terrenos 
que haya necesidad de expropiar 
parasu ejecución y establecimien
to, el de la construcción de los 
pantanos, canales y acequias 
principales y los de dirección y 
administración. Podrá, sin embar
go, el Gobierno fijar como condi
ción necesaria para realizarías 
quecuando exista Junta de Obras, 
las de administración que sean 
exclusivamento imputables á la 
existencia de ésta corran á cargo 
de los propietarios, ó, por lo me
nos, que no puedan exceder de 
6.000 pesetas al año las que de
ban pagarse con los fondos mix
tos.

Para los efectos del artículo 
se entenderá por presupuesto 
las obras el coste previsto de 
terrenos que haya necesidad 

10 
de 
los 
de

Í

expropiar ó indemnizaciones que 
haya que abonar, v el de ejecución 
material del presupuesto de los 
pantanos, canales yacequiasprin- 
cipales, aumenta .do con un 16 
por 100, en concepto de direc
ción y administración, imprevis
tos y beneficio industrial del con
tratista.

En ambos casos, la construe- j anterior, siempre que ocurran 
dentro de un plazo de menos deoion de acequias secundarias y 

brazales correrá exclusivamento 
de cuenta de los propietarios y 
regantes interesados ó de los con
cesionarios.

Art. 14. Al fijarse la forma y 
cuantía de los auxilios y subveo-
ciones para la construcción de 

1 obras hidráulicas que se realicen, 
cou sujeción á las prescripciones 

á de esta ley, se tendrá en cuenta 
Sel valor en venta ó los reodi- 
1 alientos de los saltos de agua que 

tales obras hagan posibles, así 
g como el concurso que pueda reca- 
1 barso de los propietarios do saltos 
I* ya establecidos y que la nueva

obra mejorase. Los propietarios y

concesionarios establecidos en 
una corriente ó que se establez
can en el plazo de diez años des
pués de que empiece á funcionar 
una nueva obra hidráulica que 
haya sido objeto de subvención 
ó auxilio con arreglo á esta ley, ¡ 
no tendrán derecho á utilizar las j 
mejoras que la corriente esperi- ? 
mente, debidas exclusivamente 1 
á dicha obra, al menos que me
diara convenio que lo autorizase 
ó que la no utiliziciun de la me
jora implicara perjuicio para los 
aprovechamientos.

En las obras que afecten á 
las provincias Vascongadas y 
Navarra tendrá el Gobierno en 
cuenta el régimen fiscal á que 
están sometidas, para fijar la 
cuantía de los auxilios.

Art. 15. En todos los casos 
5 á que esta ley se refiere la enti- 
! dad encargada legalmente de la 

explotación de una obra, y el 
Gobierno en su defecto, cuando 
no lo sea él mismo tendrá el de- 

• recho de adquirir los terrenos no 
! sometidos á riego comprendidos 

en el plano aprobado de la zona 
; regable por su valor en secano, 
j .con sujeción á las prescripciones 
1 que sean aplicables de la legisla- 
Í cion vigente de expropiación for- 
' zosa, y siempre que, transcurrido 
¡ dos años,después de la termina- 
j cion de las obras, sus dueños no 
' cumplieren debidamente los com- 
■ promisos contraídos, bien con el 

Gobierno, bien con la entidad 
1 encargada de la construcción ó 
¡explotación, ó de no tenerlos, 
i rehusasen pagar el canon ó tari- 

fas de riego que existiesen apro- 
• badas aplicables á los que se ha- 
i liasen en este caso.

Art. 16. Estarán exentas del 
! pago de Derechos reales las tras- 
j iaciones de dominio á que diere 
1 lugar in dispuesto en el artículo 

doce años, á partir de la termina
ción de las obras.

Para los efectos de otras exen
ciones fiscales se' declaran tam
bien aplicables á las construccio
nes destinadas á riegos á que esta 
ley se refiere y à las zonas rega
bles correspondientes, las coute- 

| nidas en los artículos 194 y 195 
f de la de Aguas vigente, cualquie- 
g ra que sea la entidad encargada 
i de construir y explotar las pri- 
j meras, así como las consignadas 

en el artículo 14 de la ley de 27 
de Febrero de 1883, para los ca
sos en el mismo previstos.

Art. 17. En todos losregadíos 

que en losucesivo se establezcan, 
el derecho que adquieran al rie
go de sus tierras los propietarios 
de la zona regable, se considerará 
siempre adscrito á las mismas, 
no pudiendo, por tanto, indepen
dientemente de ellas ser enaje
nado ni hipotecadoy transmitión- 
dose en iguales condiciones en 
que lo tuviere el vmdedor en las 
sucesivas traslaciones do domi- 
minio.

Art. 18. Encuantonose opon
ga á las prescripciones de esta ley, 
quedan vigentes las contenida.s en 
la general de Obras Públicas de 
13 de Abril de 1877, en la de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, y 
en la de Auxilios á las Empresas 
de canales y pantanos de riego 
de 27 de Julio de 1883.

Art. 19. ElíGobierno aplicará 
á las obras en construcción los 
artículos 13 y 14 de esta ley, con 
la condición de que se hubiesen 
cumplido todas las que en ella se 
establecen para cada caso.

Se fija un plazo de seis meses, 
á partir de la promulgación de 
esta ley, para que las Comunida
des de regantes. Sindicatos agrí
colas, Asociaciones de propieta
rios ó particulares que teng<>n 
estudios realizados de alguna de 
las obras á que esta ley se refie
ra, puedan solicitar los beneficios 
da la misma con solo presentar 
dichos proyectos. El Ministro da 
Fomento resolverá en definitiva 
sobre la aprobación del proyecto 
y su aceptación para que sirva de 
base á la concesión del auxilio, 
previas las informaciones y con- 
frontaoionas especiales que orde
nará en cada caso.

Art. 20. Losartículos anteric- 
res de esta ley sólo serán aplica
bles cuando la extension efectiva 
de la zona regable sea por lo m'>- 
nos de 200 hectáreas.

Art. 21. Los auxilios que 
para el establecimiento de los 
riegos garantiza la ley da 7 de 
Julio de 1905, serán aplicables 
á zonas regables de menos da 200 
hectáreas de cabida, y podrán 
tambien concedersa cuando las 
aguas qua se empleen no sean da 
dominio público ni artesianas.

La indicada ley se entenderá 
modificada en el sentido de que 
el premio ó auxilio que se conce
da versará únicamente sobre el 
número de hectáreas regadas, no 
sobre el de litros de agua consu
midos, y en el de que sarán da 
cuenta del Estado los gastos que 
á la administración puedan irro- 
garsa con motivo de la instruo-
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êâê á4 de Julio de i^H

cion de los expedientes corres
pondientes.

CAPITULO II
OBRAS DE DEPENSA Y ENCAUZAMIENTO.

Art. 22. Sa autoriza al Mi-

directo en metálico podrá acep- i 
tar un recargo en la contribu
ción territorial de sus fincas, 
que lodos ó parte de los propie
tarios interesados en la realiza
ción de las obras puedan com-

3.“ El encauzamiento de los 
ríos navegables para los fines de 
la navegación.

Disposiciones comunes á todas 
las obras hidráulicas.

nistro de Fomento para que se \ prorneterse á pagar voluntaria- 
redacten por cuenta del Estado 1 meante, fijándose la cuantía de 
los proyectos de obras de defensa 
contra las corrientes de aguas, 
de regularización y de encauza
miento de los ríos.

Se autoriza igualmente al Go
bierno para que, con sujeción á 
los proyectos previamente apro
bados y á los créditos legislati
vos disponibles, pueda llevar á 
cabo esta clase de obras, siempre 
que los que con ellas hayan de 
beneficiarse garanticen un auxi
lio equivalmente al 25 por 100, 
por lo menos, del importe de su 
presupuesto y del valor calculado 
en el proyecto para la ocupación 
de los terrenos necesarios, que 
no sean del Estado, comunales 
ni de dominio público. '

El auxilio equivalente al 25 
por 100, especificado en el pá- i 
rrafo anterior, s-3 podrá ofrecer á 
pagar en un plazo que no exceda ¡ 
de veinte años. i

Losauxilios se harán efectivos: !

Art. 24. Quedan derogadas 
las prescripciones contenidas en 
la legislación y disposiciones has
ta el presente vigentes, en cuan
to se opongan á las contenidas en

do, industrial, vecino de La Ba
ñeza, representado por el Procu
rador D. Eugenio García San 
José, y dirigidos por el Letrado 
D. Angel R. de la |Riva, contra 
D. Mario Herrero Somoza, mayor 
de edad, casado, propietario y 
vecino de Valladolid, y D. Gres- 
cencio Diez Pardo, tambien ma-

dicho recargo, de manera que en 
el plazo máximo de veinte años 
quede abonado el total importe 
del auxilio. | esta ley, quedando en vigor lo
.En las obras do defensa de po- dispuesto en la do 13 de Agosto 

blacíones el recargo sobre la con- 1 de 1908, sobre «Saneamiento del 
tribucion territorial deberá pe- 1 subsuelo do Madrid y encauza- 
sar especialmente sobra la urba- | miento del río Manzanares».
na, en proporción á la riqueza 1 Para la aplicación do la presen- 
que represente. En las obras de ¡ te ley, el Ministro de Fomento 
encauzamiento, el recargo debe- 1 dictará las disposiciones regla
rá gravar sobre la rústica en pro- | mentarías necesarias en todo lo

j yor de edad, casado, labrador y 
vecino de Morales de Campos, 
ambos en rebeldía sobre tercería 
de dominio á bienes embargados 1 á dicho Crescencio Diez Pardo, 
en los autos ejecutivos seguidos 
contra él por el D. Mario Herrero 
Somoza, por cantidad de seiscien
tas sesenta y nueve pesetas, in
tereses legales que pudieran de- 
vengarse da dicha cantidad y las 
costas.

Darie dispositiva—Fallo: Que 
debo declarar y declaro que los 
bienes designados en la escritura 
de compra-venta de dos de Enero 
último, pertenecen en propiedad al 
demandante D. Liberto Diez Par
do, mandando en su consecuen- 

j cia que los que figuran también 
en la diligencia de embargo ori- 

j gen de estos autos quede sin efeo- 
¡ to el embargo practicado en los 
i mismos y se dejen á disposición 
1 de citado demandante, y firme 
i que sea esta sentencia hágase 
. constar en forma en los autos 
' principales con testimonio de lo 

conducente sin hacer especial im
posición de costas. Así por esta 
sentencia que por la rebeldía del 

: ejecutante y ejecutado, se notifi- 
; cará en la forma prevenida en el 

artículo doscientos ochenta y tres 
: de la ley de Enjuiciamiento civil,

porción al valor do las fincas y á que sea materia propia de su De- 
la utilidad que la obra publica 1 parlamento.
proporcioneá las mismas, siendo | Por tanto:

Mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Ju
lio de mil novecientos once.—YO 
EL REY.—-El Ministrode Fomen-

obligatorio en uno y en otro caso 1 
para todos los contribuyentes be- f 
nefioiados. Si no fuese aceptado ! 
el repartimiento hecho por los 
Ayuntamientos ó Corporaciones, 1 
el Ministro de B’omentoresolverá, | 
previo informo de los Ingenieros ' 
que hayan hecho el estudio y ■ 
planos de la obracorrespondiente.

La obligación del Gobierno al
1.® Con la aportación gratuita . sorprender las obras, queda limi-

de los terrenos que hayan de ^^^^ ^ ^*^ ejecución de las que en 
’ cadacaso se hubiesen proyectado;ocuparse permanentemente y 

con la autorización, también gra
tuita, para las ocupaciones tem
porales que la ejecución de las 
obras pueda requerir,ó en defecto 
de éstos, con el pago del importe 
de los correspondientes expedien
tes de expropiación, si hubiese 
necesidad de instruírlos.

2.” Con la contribución en 
metálico del resto del auxilio. i

En lo sucesivo no podrá subas- , 
tarse la construcción de obras de 
esta clase que hayan de cons- í 
truirse por contrata, ni empran- 1 
derse la ejecución de las mismas 
por el sistema de administración, 1 
sin que conste: |

1.® Que los particulares 0 1' 
Corporaciones interesadas están 1 
dispuestas á entregar los terre- j 
nos que dichas obras requieran ¡ 
ó que han transferido debida- | 
mente á favor del Estado el dere- | 
cho á ocuparlos cuando sea pre- j 
ciso; y f

2.® Que han garantizado de- 1 
bidamente la aportación de la |

' pero cuando llegue á reconocerse ! 
que esto es prácticamente impo- s 
sible, ó que resultaría inconve- ! 
niente, se podrán introducir las Í

í to, Rafael Gassei, 
» iffoceía ¿el 8 de Julio de 1911.)

modificaciones qua sa juzguen 
necesarias, con el fin de obtener, 
con un coste razonable, los resul
tados perseguidos, sin que losque 
en definitiva se alcancen una vez 
realizadas las obras, deban tenor- 
se en cuenta para los efectos de la 
prestación de los auxilios ofre
cidos.

Art. 23. Dentro de los crédi
tos legislativos disponibles podrá 
el Gobierno realizar, por cuenta 
del Estado, con ó sin el auxilio 
da las comarcas interesadas, con 
arreglo á los proyectos previa
mente aprobados:

1.® Las obras de defensa, re
gularización ó encauzamiento en ; 
los ríos y corrientes importantes 
que tengan por objeto evitar ó 
combatib las inundaciones que 
perjudiquen á poblaciones impor- J 
tantos y comarcas extensas del j

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.873.

MEDINA DE RIOSECO. ,

Don Sergio Martín Ciruelos, So- 
cretario del Juzgado de prime
ra instancia de esta Ciudad.

Doy fe: Que en los autos de ter
cería de dominio seguidos en este 
Juzgado á instancia del Procura- i 
dor D. Eugenio García San José, 
en nombre de Don Liberto Diez 
Pardo, vecino de La Bañeza, á los 
bienes embargados á D. Crescen
cio Diez Pardo, vecino de Morales 5 
de Campos, por D. Mario Herrero | 
Somoza, que lo es de Valladolid, ¡ 
se dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva

á no ser que se solicite se haga 
1 personalmente, lo pronuncio, 
• mando y firmo.—Francisco Zur

bano.
Y á fin de insertar en el «Dole- 

; tin oficial» de la provincia para 
. que tenga efecto la notificación 
i del ejecutante y ejecutado en la 

forma dispuesta en el artículo se- 
1 tecientos sesenta y nueve y con

cordantes de la ley da Enjuicia
miento civil, expido el presente 
testimonio que concuerda con su 

; original á que me remito caso 
necesario y firmo en Rioseco á 
veinte de Julio da mil novecien
tos once.—Sergio Martin.
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isms 1« tniuus.

mitad, por lo menos, del auxilio { territorio nacional.
en metálico ofrecido, ó que han i 2.® Las obras que sean indis- 
formalizado el compromiso á que i pensables para defender del ata
se refiere el siguiente párrafo. | que de las corrientes ¡as propie- 

Guando el Gobierno lo estime ! dados y obras públicas del Es- 
çonveniente, en voz del auxilio | tado.

son como signan: j
Encabezamiento — Hu la Ciu- | 

dad de Medina de Riosaco á ca- 1 
torce da Julio de mil novecientos ! 
once, el Sr. D. Francisco Zurbano 1 
l,al Val, Juez de primera instan- j 
cia de la misma, ha visto b^s pre | 
cedentes autos dajuicio ordinario 1 
¡a menor cuantía, instados po- i 
D. Liberto Diez Pardo, de cua- i 
renta y cuatro años de edad, casa- g

PÉRDIDA
De una perra que ha desapare

cido de casa de su dueño cuyas 
señas son: negra, de caza, nueva, 
con el hocico rojo y por encima 
de los ojos una mota roja y el 
vientre también rojo; el que la 
entregue en Valladolid, calle 
Cantarranas, 21, en casa de Don 
Luis Manuel Herrero, se le gra
tificará.
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Imprenta del Hospicio proviocifti.
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